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SUSTANCIACION Nº 241 

 
Popayán, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:                EJECUTIVO  
Demandante:        BANCOLOMBIA 

Demandada:         SONIA RODRIGUEZ MUÑOZ 

Radicado:              2018-00072 

 
 

                       Vista la solicitud que antecede y revisado el proceso se 

encuentra que con providencia de fecha 19 de noviembre del año 

inmediatamente anterior ya se resolvió solicitud en igual sentido 

donde se autoriza al señor SEBASTIAN CORAL TOBAR para el retiro 

de documentos. 

 

                       No esta demás recordarle que, a través de la 

plataforma de la Rama Judicial, se puede consultar estados 

diariamente con el fin de informarse sobre el trámite de los procesos y 

evitar peticiones repetidas en aras de prever mayor congestión 

judicial.   

 

                      

NOTIFIQUESE 

 
LA JUEZ 
 

 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

CV 
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